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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 21 febrero de 2000, por la que se
reconoce la condición de Catedrático a don Antonio
Medina Montosa.

Por Orden de 11 de febrero de 2000, de la Consejería
de Educación y Ciencia, se acuerda el cumplimiento de la
Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
el recurso número 433/96, Sección 3.ª, interpuesto por don
Antonio Medina Montosa.

En la parte dispositiva de la Sentencia, dictada con fecha 7
de octubre de 1999, se estima el recurso contencioso-ad-
ministrativo interpuesto por don Antonio Medina Montosa con-
tra la Orden de 13 de diciembre de 1995, por la que se
elevan a definitivas las listas de seleccionados para la adqui-
sición de la Condición de Catedrático en los Cuerpos de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, Escuelas Oficiales de Idio-
mas, Artes Plásticas y Diseño, por ser contraria al ordenamiento
jurídico. Anulamos la resolución impugnada en el particular
recurrido y declaramos que el recurrente debe ser restituido
en la condición de Catedrático con los consiguientes efectos
administrativos. No hacemos pronunciamiento sobre costas.

En consecuencia, esta Consejería de Educación y Ciencia
ha dispuesto:

Primero. Incluir a don Antonio Medina Montosa en los
Anexos I de las Ordenes de 13 de diciembre de 1995 y 17
de febrero de 1997, en el que figuran los funcionarios per-
tenecientes al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria
a los que se les reconoce la condición de Catedrático, espe-
cialidad de Dibujo.

2. Don Antonio Medina Montosa conservará su destino
actual y le corresponderán las condiciones económicas regu-
ladas en el punto anterior y las administrativas que en la nor-
mativa vigente se establezcan al efecto.

Tercero. Los efectos administrativos se retrotraerán a la
fecha de entrada en vigor de la Orden de 15 de diciembre
de 1995, siendo los económicos los de la fecha de la Orden
por la que se da cumplimiento a la Sentencia.

Se autoriza a la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos a dictar las normas necesarias para el cumplimiento
de lo previsto en la presente Orden.

Sevilla, 21 de febrero de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 20 de enero de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud y de la Universidad de Sevilla, por
la que se nombra, en virtud de concurso, a doña Soledad
Vázquez Santiago Profesora Titular de Escuela Univer-
sitaria (plaza vinculada)/DUE/ATS.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad y del Servicio Andaluz de Salud de fecha 6 de

abril de 1998 (BOE de 6 de noviembre de 1998), y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
parcialmente por el Real Decreto 1558/1991, de 11 de octu-
bre, y los Estatutos de la Universidad de Sevilla, el Estatuto
de Personal Sanitario del SAS y demás normas de aplicación.

El Rector de la Universidad de Sevilla y el Director General
de Personal y Servicios han resuelto nombrar a doña Soledad
Vázquez Santiago Profesora Titular de Escuela Universitaria
(plaza vinculada/DUE/ATS).

Area de Conocimiento de «Enfermería».
Departamento de «Enfermería, Fisioterapia y Podología».
Actividades a realizar: Impartir docencia teórico-práctica

en Enfermería Médico Quirúrgica I.
Centro Hospitalario: Hospital Universitario «Virgen Maca-

rena», de Sevilla.
Area Asistencial: Area hospitalaria «Virgen Macarena».

Sevilla, 20 de enero de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano, El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 25 de enero de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud y de la Universidad de Sevilla, por
la que se nombra, en virtud de concurso, a doña María
José Catalán Piris Profesora Titular de Escuela Univer-
sitaria (plaza vinculada)/DUE/ATS.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad y del Servicio Andaluz de Salud de fecha 6 de
abril de 1998 (BOE de 6 de noviembre de 1998), y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
parcialmente por el Real Decreto 1558/1991, de 11 de octu-
bre, y los Estatutos de la Universidad de Sevilla el Estatuto
de Personal Sanitario del SAS y demás normas de aplicación.

El Rector de la Universidad de Sevilla y el Director General
de Personal y Servicios han resuelto nombrar a doña María
José Catalán Piris Profesora Titular de Escuela Universitaria
(plaza vinculada/DUE/ATS).

Area de Conocimiento de «Enfermería».
Departamento de «Enfermería, Fisioterapia y Podología».
Actividades a realizar: Impartir docencia teórico-práctica

en Enfermería Médico Quirúrgica I.
Centro Hospitalario: Hospital Universitario «Virgen de Val-

me», de Sevilla.
Area Asistencial: Area hospitalaria «Virgen de Valme».

Sevilla, 25 de enero de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano, El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 17 de febrero de 2000, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don José Ignacio Aguaded Gómez Pro-
fesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 28 de abril de 1999 (BOE de 28 de
mayo de 1999), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984,
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de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don José Ignacio
Aguaded Gómez Profesor Titular de Universidad, del Area de
Conocimiento de «Didáctica y Organización Escolar», adscrita
al Departamento de «Educación».

Huelva, 17 de febrero de 2000.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 17 de febrero de 2000, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Luis Carlos Contreras González
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 28 de abril de 1999 (BOE de 28 de
mayo de 1999), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Luis Carlos
Contreras González Profesor Titular de Universidad, del Area
de Conocimiento de «Didáctica de la Matemática», adscrita
al Departamento de «Didáctica de las Ciencias y Filosofía».

Huelva, 17 de febrero de 2000.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 17 de febrero de 2000, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Rafael Torronteras Santiago Pro-
fesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta

Universidad de fecha 28 de abril de 1999 (BOE de 28 de
mayo de 1999), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Rafael Torron-
teras Santiago Profesor Titular de Universidad, del Area de
Conocimiento de «Biología Celular», adscrita al Departamento
de «Ciencias Agroforestales».

Huelva, 17 de febrero de 2000.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 17 de febrero de 2000, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña M.ª Dolores Ferrero Blanco Cate-
drática de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 28 de abril de 1999 (BOE de 28 de
mayo de 1999), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña M.ª Dolores
Ferrero Blanco Catedrática de Escuela Universitaria, del Area
de Conocimiento de «Historia Contemporánea», adscrita al
Departamento de «Historia II: Historia Medieval, Moderna,
Contemporánea, de América y Ciencias y Técnicas Histo-
riográficas».

Huelva, 17 de febrero de 2000.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 15 de marzo de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de libre
designación convocado por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de
1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84 de
8 de junio de 1994), de acuerdo con los informes a que
se refiere el artículo 54.1 de Real Decreto 364/95, de 10
de marzo, y habiéndose observado el procedimiento debido,
acuerda adjudicar el puesto que a continuación se indica,
convocado por la Resolución de esta Viceconsejería de la Pre-
sidencia en fecha 14 de enero de 2000 (BOJA núm. 12,
de 1 de febrero de 2000), para el que se nombra a la fun-

cionaria que figura en el Anexo I, la cual cumple los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 48 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, remitiéndose la documentación correspondiente para
su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este
Orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de marzo de 2000.- El Viceconsejero, Alfredo
Pérez Cano.


